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AYUDAS RAMÓN Y CAJAL. CONVOCATORIA 2023
ACUERDO DE INCORPORACIÓN ENTRE CENTRO DE I+D Y PERSONA SELECCIONADA
(Rellénese un impreso para cada una de las personas seleccionadas con las que haya llegado a un acuerdo para su incorporación)

	D/Dª Lucía de Juan Ferré, como representante legal de Universidad Complutense de Madrid
comunica que con destino en su centro y dentro del área temática:                                                 , ha llegado al acuerdo de incorporación de:  D/Dª.                                                                    , D.N.I. o pasaporte nº      , persona seleccionada en las ayudas Ramón y Cajal, para formalizar un contrato.
La persona seleccionada abajo firmante, declara haber realizado estancias en Centros de I+D, distintos de éste con el que se compromete a incorporar en este impreso, durante al menos 24 meses después de la obtención del doctorado. Este periodo de 24 meses se contabilizará conforme a lo establecido en el Artículo 18.5 de la Resolución de convocatoria.

Este requisito de movilidad se considerará cumplido para aquellas personas que hayan cursado íntegramente y obtenido el título de doctor en una universidad extranjera y, para aquellas que participen en el turno de personas con discapacidad.

Manifestando su conformidad con las bases de esta convocatoria, firman su conformidad y solicitud de reconocimiento de acuerdo, ambas partes

En      , a       de       de 2024


	Persona seleccionada:

Firma,

D/Dª.      
	Por el Centro de I+D:

Firma electrónica,

D/Dª. Lucía de Juan Ferré
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